
 

 
 
 
 

16 de diciembre de 2021 
1. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día. 
   
2. Lectura y en su caso, aprobación de la minuta número 7, levantada con motivo de 

la reunión celebrada el 9 de diciembre del año en curso. 
 
3. Dar cuenta con las comunicaciones recibidas. 
 
4. Discusión y en su caso, aprobación del proyecto de dictamen relativo a la propuesta 

de punto de acuerdo formulada por la diputada María Magdalena Rosales Cruz, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena ante la Sexagésima Cuarta 
Legislatura, a efecto de ordenar a la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 
la realización de una auditoría específica a las instancias implicadas en el proceso 
de adquisición del predio La Cintilla, el proyecto al que se destinaría, así como su 
posterior venta, en la que se contemplen al menos los procesos de planeación, 
programación, presupuestación e interrupción de la ejecución del proyecto para la 
construcción de un nuevo sitio de disposición final de residuos en Purísima del 
Rincón y de enajenación del referido predio, verificando posibles irregularidades y 
responsabilidades de tipo civil y administrativo, así como presunción de delitos y 
la probable responsabilidad de alguna o algunas personas en su comisión. 

 
5. Discusión y en su caso, aprobación del proyecto de dictamen relativo a la propuesta 

de punto de acuerdo formulada por la diputada María Magdalena Rosales Cruz, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA ante la Sexagésima Cuarta 
Legislatura, a efecto de exhortar al titular de la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, para que a la brevedad inicie una auditoría específica a la Fiscalía 
General del Estado de Guanajuato para los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020 y 
concomitante a 2021, la cual evalúe la calidad y veracidad de las cifras delictivas 
en la entidad, incluyendo la revisión de los procesos internos de recopilación y 
sistematización de los datos delictivos generados por dicho ente. 

 
6. Discusión y en su caso, aprobación del proyecto de dictamen relativo a la propuesta 

de punto de acuerdo suscrita por la diputada y el diputado integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México a efecto de ordenar a la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, la práctica de una auditoría integral a 
la administración pública municipal de Salamanca, Gto., por los meses de octubre, 
noviembre y diciembre del ejercicio fiscal del año 2018, por los ejercicios fiscales 
de los años 2019 y 2020, así como por el periodo comprendido de enero a octubre 
del ejercicio fiscal del año 2021. 
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7. Discusión y en su caso, aprobación del proyecto de dictamen relativo a la propuesta 
de punto de acuerdo formulada por el diputado Ernesto Millán Soberanes, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, a través del cual se efectúa un 
respetuoso exhorto a la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, para que, a 
la brevedad y dentro de sus atribuciones, realice una investigación e informe a esta 
Asamblea de las acciones realizadas por la Contraloría del Municipio de Silao en 
relación a los hechos del faltante de veintiocho mil cartuchos o municiones 
pertenecientes a la Policía Municipal reportados en el mes de julio del año 2020 y a 
los hechos relacionados con el robo a la Tesorería Municipal del pasado mes de 
enero de 2021; así como a la Fiscalía General del Estado de Guanajuato, para que, 
a la brevedad y dentro de sus atribuciones, realice una investigación e informe a 
esta Asamblea las acciones realizadas por el municipio de Silao ante las autoridades 
judiciales, en referencia al faltante de veintiocho mil cartuchos o municiones 
pertenecientes a la Policía Municipal y que fueron reportadas como faltantes el día 
22 de julio del 2020 y a los hechos relacionados con el robo a la Tesorería Municipal 
del pasado mes de enero de 2021, en lo referente al acuerdo primero. 

 
8. Discusión y en su caso, aprobación del proyecto de dictamen relativo a la propuesta 

de punto de acuerdo formulada por el ayuntamiento de Acámbaro, Gto., a efecto 
de solicitar al Congreso del Estado la realización de una auditoría integral a la 
administración pública municipal de Acámbaro, Gto., periodo 2018-2021. 

 
9. Discusión y en su caso, aprobación del proyecto de dictamen relativo a la propuesta 

de punto de acuerdo formulada por la diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, a efecto de ordenar a la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato la práctica inmediata de una auditoría 
específica a los actos de dominio que derivaron en la desafectación del que 
pertenecía al Jardín de Niños Juan Aldama en el municipio de León, así como a su 
posterior enajenación a favor del empresario Gabriel Alfonso Padilla Cordero. 

 
10. Discusión y en su caso, aprobación de los siguientes proyectos de dictamen 

relativos a: 
 

a) Informe de resultados de la auditoría específica practicada al Poder Ejecutivo del 
Estado, a través de la Secretaría de Finanza, Inversión y Administración, respecto 
al procedimiento de planeación, programación, presupuestación, adjudicación, 
contratación, ejecución, cumplimiento y demás actos relacionados con la 
adquisición de placas metálicas de circulación, por el periodo comprendido por los 
ejercicios fiscales de 2016 a 2020. 
 

b) Informe de resultados de la auditoría específica practicada al Programa Impulso 
para la Inclusión Digital, que contempla una revisión sobre la planeación y 
ejecución del gasto, así como el diseño, operación, resultados e impactos del 
mismo, respecto de las operaciones realizadas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Guanajuato, correspondientes a los ejercicios fiscales de los años 2018 y 2019. 
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c) Informe de resultados de la auditoría concomitante practicada al Programa Impulso 
para la Inclusión Digital, que contempla una revisión sobre la planeación y 
ejecución del gasto, así como el diseño, operación, resultados e impactos del 
mismo, respecto de las operaciones realizadas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Guanajuato, correspondientes al ejercicio fiscal del año 2020. 
 

d) Informe de resultados de la auditoría específica concomitante, respecto de los 
procesos de planeación, programación, presupuestación, procesos de contratación 
y administración realizados para la rehabilitación, funcionamiento y operación de 
las instalaciones del Hospital ubicado en la calle 20 de enero, en la colonia Obregón, 
situado en la ciudad de León, Gto., para atender la pandemia provocada por el 
virus COVID-19, por el periodo comprendido del 1 de marzo de 2020 al tercer 
trimestre de 2020. 
 

e) Informe de resultados de la auditoría específica practicada en cumplimiento al 
acuerdo emitido por el Congreso del Estado de Guanajuato del 13 de diciembre de 
2018 a las operaciones realizadas por el Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, 
respecto al procedimiento de ejecución y cumplimiento del contrato derivado de la 
Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, Presencial número 
40004001-27-18 para la Adquisición de Medicamentos, Material de Curación y el 
Servicio de Administración y Dispensación de los Mismos en la Modalidad de Stock, 
Farmacia y Servicio de Unidosis para las Unidades Médicas del Instituto de Salud 
Pública del Estado de Guanajuato, por el periodo comprendido del 15 de enero al 
31 de diciembre de 2019. 
 

11. Asuntos generales. 
 

 


